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PARTE OFICIAL

lEESIDFJCIA BEL M JO  BE IMSTUBS

g. M. el Rbt Don Alfonso X III (q. D. g.),
0. M. la R ein a  Doña Victoria Eugenia j  
BS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In 
fantes continúan sin novedad en su Impor- 
jtante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
¡personas de la Augusta Real Familia.

MBISTERIO DE LA

 ̂ '  REAL ORDEN
lim o. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.) con 

jSsta fecha se ha dignado ordenar se annn- 
d e n  en la Gaceta  d e  M a d rid  las subas
tas para la construcción y  explotación de 
Centros telefónicos urbanos en Monforte 
de Lemus, Betanzos, Cabeza de Buey, Du- 
rango, Guadix, Tudela, Vinaroz y 
Bazaj con las condiciones que se expresan 
¿n los pliegos que se acompañan.

Lo que de Real orden comunico á V. I. 
para  su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid, 14 de Mayo de 1915.
t ' §ANOTEZ GUERRA.
Señor Director general d© Correos y Te

légrafos.

A IM lH IS m c illK  CEHTRAl

.MINISTERIO DE ESTADO

ASUNTOS GONTENCIOSOS

. El Cónsul de España en Port au Prin- 
ce, participa á este Ministerio la defun
ción del súbdito español D. José Font y 
Alsina, ocurrida en dicha población el 14 
de Octubre do 1913.

Madrid, 22 do Mayo de 1915.™E1 Subse
cretario, Eugenio Ferraz,

MINISTERIO DE HACIENDA

di
Visto el expediente incoado en nombre 

de la fundación instituida en la ciudad 
de Aracena para cultos y limosnas por 
D.®- Angeles Martín-Carnes y Espárrago, 
en solicitud de que se la declare exenta 
del impuesto sobre los bienes de las per
sonas jurídicas:

Resultando que á la instancia se hallan 
unidos los siguientes documentos:

1.  ̂ Una copia del testamento otorgado 
ante el Notario de Aracena D. José María 
de Dios y Rodríguez en 10 de Mayo de 
1908 por D,''̂  Angeles Martín-Carnes y Es
párrago, expedida por el propio Notario 
y debidamente legalizada, por cuya cláu
sula séptima ordenó se invirtiesen 30.000 
pesetas en lám inas intransferibles de la 
Deuda perpetua al 4 por 100, costeándose 
con sus injierescs el día 8 de Diciembre 
4© ea ja  año una función solemne con 
procesión de reliquias, consagrada á  la 
imagen de la Inmaeulada Concepción ve-

néradá en la iglesia parroquial de la cíu 
dad y se comprasen seis arrobas de acei 
te, destinándolo al constante aliimbrado 
de la lám para colocada entro el altar de 
dicha imagen, distribuyéndose el resto 
de los expresados intereses en limosnas 
á los pobres de la ciudad durante los días 
que indicaba y en la forma que expre
saba.

2.  ̂ Un testimonio librado por el No
tario mencionado del traslado do la Real 
orden dictada por el Ministerio de la Go
bernación en de Mayo de 1914, por la 
que se clasiüoó como de beneñcencia par- 
tjcular á la  fundación de que so trata:

Considerando que el fin principal qu# 
en cumplimiento de la voluntad de la 
fundadora constituye el objetivo de la 
referida fundación es de carácter esen
cialmente religiosa, como claramente lo 
pone de manifiesto todo lo relacionado 
con respecto al contenido de lo dispuesto 
por ella en la cláusula de su testamento 
por virtud de la cual la instituyó:

Considerando que la única finalidad 
perseguida por la fundación al cumplir
se lo ordenado por la testadora es el es
plendor del culto que á la im agea dé la 
Inmaculada Concepción existente en la 
iglesia parroquial dé la  ciudad de Arace
na se da, en razón a l cual no procederá 
se conceda la exención soMéitada, por no 
serié de aplicación ninguno de ios casos 
en que con arreglo á lo prevenido en la« 
disposiciones legales dictadas en la m a
teria ha lugav á otorgar ese beneficio, ha
biéndose además resuelto en ese sentido 
otros expedientes, en los que se plantea
ba cuestión análoga, entre otros, eu el 
que lo fue por la Pv©a| orden de 13 de Oc
tubre 4© W  3?

Considerando que los únicos bienes á 
los que debe concederse la  exención son 
aquellos que conforme á lo dispuesto por 
m fim d^déia so déstinan (en ©i caso dé
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que sobrasen después de cubiertas las 
demás cargas do la fundación) á limos
nas, por tener en cuanto á ellos  ̂el carác-
ter íÍ0 institución de beneñcericia g ratu i
ta, á las que otorgaba exención el Regla
mento de 20 de Abril de 1911 en el nú
mero 9.*̂  de su artículo 193, ya que están 
unidos al expediente los documentos que 
conforme á lo consignado en la propia 
disposición se precisan para ello:

Considerando que con respecto á los 
bienes también procedo se conceda la 
exención desx3ués de publicada la ley de 
24 de Diciembre do 1914, dado que en 
ellos concurren todos los requisitos ne- 
cesarios x)ara que les sea de aplicación 
lo que dicha ley otorga en el apartado F 
de su artículo í.° á los que de una rnane- 
ra directa é inmediata, sin interposición 
de personas, están afectos ó adscritos di
rectamente á la realización de un fin be
néfico de los enumerados en el artícu
lo 4/  ̂ del Real decreto de 14 de Marzo de 
1899, en el cpue se expresa el concepto de 
la beneficencia y dentro del que sé com
prenden, las limosnas con las cuales se 
tiende á la satisíacción gratuita do lás 
necésídádes físicas:

Considerando que disfrutar de
exención esos bienes precisará que se 
justifique debidamente han sido aplica
dos á limosnas on la oficina liquidadora 
correspondiente, justificación que deberá 
hacerse al pedir la liquidación de los que 
deben satisfacer el impuesto, y .

Considerando que por delegación del 
Ministerio le está atribuida competencia 
á este Centro directivo para resolver en 
el expediente, conforme á la Real orden 
de 21 de Octubre de 1913,

La Dirección General de lo Contencio
so lia acordado declarar que únicamente 
están exentos del impuesto sobre ios bie
nes de las personas jurídicas en la fun
dación instituida para cultos y limosnas 
por D.^ Angeles Martín-Carnes y Espá
rrago, en la ciudad de Aracena, provin
cia de Huelva, aquéllos cuyos productos, 
en cumplimiento de la voluntad de la 
testadora, se apliquen á limosnas, previa 
la  oportuna justificación d e  haberlo 
sido.

Dios guarde á V. S. muchos afios. Ma
drid, 15 de Abril de 1915.=E1 Director 
general, Nicanor de las Alas PumariñOa 
Señor Delegado de Hacienda en Huelva»

Visto el expediente incoado por don 
Juan  José Rodríguez, como Administra
dor del Hospital de San Bernardo, vulgo 
de los viejos, establecido en Sevilla, en 
solicitud de que se le declare exento del 
im puesto sobre los bienes de las perso
nas jurídicas.

Resultando que á la instancia se hallan 
unidos los documentos siguientes:

1.  ̂ Una certificación que acredita la 
personalidad del solicitante.

2.® Un testimonio expedido por el Se
cretario del Juzgado de prim era instan
cia del distrito de la Magdalena, de Sevi
lla, del auto dictado jior dicho Juzgado 
en 17 de Agosto de 1914 aprobando la 
información paraperpetua memmria prac
ticada para hacer constar que el mencio- 
nado Hospital, instalado en una ñuca de 
sú propiedad, respondiendo su nombre 
vulgar á la edad de los que en él eran 
acogidos, era una fundación antiquísi
ma, datando su existencia desde el año 
1355, teniendo por fin proporcionar vi
vienda, alimentación y asistencia á de
terminado número de ancianos é im pe
didos de un modo completamente gra- 
íuito, utilizando para ello el producto de 
los bienes que con ese objeto le fqofon

donados por personas piadosas r  carita
tivas, y estando encomendado á la her
m andad del Señor San Bernardo, formada 
por Sacerdotes, quG también desde tiem 
po inmemorial venían ejerciendo el Pa
tronato y Administración del Plospital.

3L Un ofimio de la Jun ta  provincial de 
beneficencia de Sevilla dando traslado de 
la Real orden dictada por el Ministerio 
de la Gobernación de 26 do Enero de 
1913, por la que se clasificó como de be- 
neficoncia particular al referido Hos
pital:

Considerando que según aparece de la 
información ad perpcíuan que se ha jirac- 
ticado, único documento fehaciente que 
como título de la fundación se aporta, 
ésta tiene por fin un objeto benéfico, 
como proporcionar vivienda, dar ali
mentación y prestar asistencia á deter
minado número de ancianos impedidos-, 
de un m odo completamente gratuito, 
esto es, atender permanentemente á la 
satisfacción gratuita de sus necesidades 
físicas, lo cual constituye uno de los tér- 
mi.nos propios de las instituciones de be- 
neficoncia, conforme los refiere ei artícu
lo 2.  ̂ del Real el ocre to de 14 do Marzo 
de 1899:

Considerando quo, según aparoce^ tam 
bién del propio docuinento, se utilizan 
para el ejercicio de tan benéfica obra, á 
más de la finca donde está constituido el 
Hospital, los productos y reptas de los 
bienes que con tal objeto le han sido do
nados en diferentes ocasiones, converti
dos hoy en láminas del Estado, á cuyo 
efecto existe un Adm inistrador nom bra
do por la H erm andad de Sacerdotes del 
Señor San Bernardo, que ejerce el P a
tronato:

Considerando que el fin de la institu 
ción y el objeto á que se destinan los bie
nes caen de lleno dentro de los casos de 
exención del impuesto de personas ju ríd i
cas que determinaron, primeramente, el 
número 9.  ̂ del artículo 193 del Regla
mento de 20 de Abril de 1911, y después 
el artículo 4.  ̂de la ley de 24 de Diciembre 
de 1912, rnies se tra ta  de una fundación 
de beneficencia gratuita cuyos bienes, se
gún se expresa, se haliafi directamente 
adscritos á la realización de un objeto 
benéfico de los enumerados en el articu
lo 2.  ̂del Real decreto de 14 de Marzo antes 
citado, procediendo, por consiguiente, re
conocer tal exención, pero limitada, se
gún del mismo razonamiento se despren
de, á los bienes que pertenezcan al Hos
pital y se justifique que están á su nom
b re :

Considerando ciue la falta de titulación 
de las fundaciones puede suplirse, y se 
halla suplida en este caso mediante una 
información ad perj^etuan antes mencio
nada, conforme á lo prevenido para tales 
casos por el artículo 48 de la Instrucción 
do beneficencia de 14 do Marzo de 1899, 
medio al cual es necesario acudir fre
cuentemente en las fundaciones de m a
yor carácter histórico, porque; el trans
curso y las vicisit udes de los tiempos han 
destruido ó perdido las titulaciones:

Considerando que la Dirección esta 
autorizada para resolver esta clase de ex
pedientes por delegación del Ministerio, 
conforme á la Real orden de 21 de Octu
bre de 1913, hallándose justificada por 
varios modos la personalidad del Admi- 
distrador de la Institución que suscribe 
la instancia,

La Dirección General de lo Contencio
so declara que el Hospital de San Bernar
do, vulgo de los Viejos, establecido en 
Sevilla, está exento del impuesto sobre 
los bienes de las personas jurídicas, en 
cuanto á io§ que sean de propiedad

! estén á su nombre, adscritos diroctamen-* 
\ te al cumplimiento del fin benéfico qu® 
i persigue.
I Dios guarde á V. S. muchos años. Ma- 
I drid, 29 de xlbril do 1315.=Ei Director 
I general, Nicanor de, las Alas Pum ariño. 

Señor Delegado de Hacienda en Sevilla,

Visto el expediento incoado por el Rec
tor de la Universidad Central, en solici
tud de que se declare exenta del impues
to sobre los bienes de las personas ju rí
dicas á la fundación del Doctor Montal- 
bán para la creación do una Escuela 

; pública y gratuita en Torrelaguna: 
i Resultando que á la instancia están 
: unidos los documentos siguientes:
\ 1.° Un testimonio expedido por el No-
 ̂ tario de esta Corte D. Di mas Adenez, en 
: el que entre otros extremos se contiene 

copia de varios particulares del testa
mento otorgado por D. Juan Manuel Mpn*'

; talbán en de Junio de 1887, ante el 
I que fue Notario do esta capital D. José 

García Lastra, en que legó el usufructo 
de determinado número de acciones del 

' Banco de España á diversas personas,
' disponicMido que á la m uerte de todas 

ellas se aplicasen á la construcción, fun
dación y dotación de una Escuela supe
rior do Prim era enseñanza en la villa de 
Torreiaguna, en la que se daría educa
ción gratuita á ios niños cuyas familias 
manifestaran que no podían ó les era gra
voso el pagarla; que también se aplicaría 
á ese fiji é l  producto dé la venta de' la 
casa en dicha villa, que determinaba, en 

; el caso de fallecer sin sucesión el último 
I legatario de ella (que designaba) si los 
i hermanos del testador, á quienes se la 
i legaba, no disponían de la misma.
I 2.*̂  Otro testimonio librado por el mis

mo Notario, del resguardo de inscripción 
: de 33 acciones del Banco de España á fa 

vor del patronato de la mencionada fun 
dación; y

3.  ̂ Una copia firmada por el solici 
tante y con el sello ele la Universidail 
Central del traslado dé la  Real orden dic 
íada po r el Ministerio de Instrucción Pú 
blica en 9 de Febrero de 1914, por la que 
se clasificó como de beneficencia partic 
lar á la fundación de que se trata: 

Considerando que el Reglamento de 20 
de Abril de 1911, en el número 9N de su 
artículo 193, conforme con el artículo 4.® 
de la Ley de 29 de Diciembre do 1910, con
cede exención del impuesto sobre los bie
nes de las personas jurídicas, previa de
claración especial en cada caso, á las ins
tituciones de beneficencia gratuita, me
diante la presentación de los documentos 
en la propia disposición deterndpadps, 
que a]3arecen unidos á este expedienté: j 

Considerando que la Ley de 24 de Di
ciembre de 1912 otorga también dicha 
exención, en el apartado F de su artícu
lo 1. ,̂ en cuanto á los bienes que de una 
m anera directa ó inmediata, sin interpo
sición de personas, están diréctaniente 
adscritos á la realización de un fin bené? 
fico de los enumerados en el artículo 2.3 
del Real decreto de 14 de Marzo de 1899: 

Considerando que la Escuela instituida 
en Torrelaguna por D. Juan Manuel Moh- 
talbán está comprendida en uno y  otro 
caso de exención, constituyendo una ver: 
dadera fundación caracterizada, como to
das las de su índole, por la adscrición do 
los bienes al fin que cumple, que es de 
carácter exclusivamente benéfico g ra tu i
to y ele los expresamente consignados en 
el citado artículo 2.® del Real decreto de 
14 de Marzo de 1899 al hacerse en él men
ción especial dé Escueiavs; y
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Considerando que por delegación del 
Ministerio le está atribuida competencia 
á este Centro directiyo para resolver en 
el expediente, conforme á la Real orden 
de 21 de Octubre de 19 Kl,

La Dirección General de lo Contencio
so ha acordado declarar que la fundación 
instituida por D. Juan Manuel Montalbán 
para la creación de una Escuela en la vi
lla de Torrelaguna, provincia de Ma
drid, está exenta del impuesto sóbreles 
bienes de las perspnas jurídicas con res- 
pecto aquellos que están directamente 
adscritos al cumplimiento del ñn que por 
la Escuela so realiza, 
r  Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 29 de Abril de 1915.=El Director 
general, Alas Pumariño.
^eñor Delegado de Hacienda en esta 

Corte.

Visto el expediente incoado por el P re
sidente del Círculo de Bellas Artes, en so
licitud de que se declare exenta del im 
puesto sobre los bienes de las personas 
jurídicas á la Sección establecida en di
cho Círculo con el nombre de Benéfico: 

Resultando que á la instancia se halla 
uniao un ejemplar impreso, debidamente 
cotejado, del Reglamento de la citada Sec
ción, en el que so determina tiene por ob
jeto el auxiliar con el donativo que se 
indica á las familias de los socios del 
Círculo, que fallecieren cumplidas las 
condiciones para ello exigidas, obteniém 
dose al efecto los medios mediante los 
donativos que la Sociedad tenga á bien 
conceder y con los recursos que por ella 
se asignen á la Sección:

Resultando que, según se hace constar 
en certificación unida al expediente, él 
Círculo aplica parte de las cuotas de los 
socios á la referida Sección, cuyos fondos 
adm inistra directamente y dedica única 
V exclusivamente al socorro del infortu
nio, atenuando de momento las am argu
ras de la familia del socio fallecido: 

Considerando que lo expuesto, en rela
ción con el fin único que realiza la Sec
ción, para la que la exención del im pues
to mencionado se pide, demuestra que 
constituye una verdadera cooperativa de

socorros m utuos, á las cuales otorga 
exención de eso tributo la ley de 24 de 
Diciembre de 1912, en el apartado G de su 
artículo 1.°, en cuanto á sus bienes m ue
bles y el edificio social si fuere de su pro
piedad:

Considerando que el capital de la repe
tida Sección, con sujeción á lo prevenido 
en el artículo 3.̂  ̂de su Reglamento, está 
constituido únicamente por bienes mue
bles:

Considerando que con anterioridad á 
la vigencia de la ley citada no tiene dere
cho la Sección á disfrutar do la  exención 
por no reunir la condición de obrera que 
para ello exigía á las expresadas coopera
tivas el Reglamento de 20 de Abril de 
1911, en el número 9.° de su artículo 193; y

Considérando que por delegación del 
M nistério le está atribuida competencia 
a este Centro directivo para resolver en 
el expediente, conforme á la  Real orden 
de 21 de Octubre de 1913,

La Dirección General de lo Contencioso 
ha acordado declarar que está exenta del 
impuesto sobre los bienes de las perso
nas jurídicas la Sección establecida en el 
Círculo de Bellas Artes, de esta Corte, 
con el nombre de Benéfica, por el año 
1913 y sucesivos por sus bienes muebles, 
y sujeta á dicho impuestó por los años 
1911 y 1912.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 12 de Mayo de 1915.=E1 Director 
general, Alas Pumariño.
Señor Delegado de Hacienda en esta Corte.

MINISTERÍQ DE INSTRUCCION PUBLICA 
Y BELLAS ARTES

S ü l b s é c r e t a r í a .
Por Real orden de 19 del corriente mes, 

y con arregló al artículo 4.*̂  de la ley de 
4 de Junio de 1908, ha sido ascendido 
D. Rafael Muñoz Vera, en turno de anti
güedad, á Aspirante primero de la Secre
taría de este Ministerio, con la categoría 
de Oficial cuarto de Administración civil.

Lo que se publica en la  G a c e t a  d e  M a
d r i d  en cumplimiento de lo dispuesto en

el artículo 57 del Reglamento de 24 do 
Febrero de 1911, diotado para aplicación 
de la citada ley.

Madrid, 22 de Mayo de 1915.==»E1 Sub« 
secretario, Silvela.

M I N I S T E R I O  DE FOMENTO

M receiá ít áe O bras P í»
b i i c a s .

AGUAS

Examinada la instancia do D. Ramón 
Gussinyer, vecino de Bañólas, solicitan
do autorización para con arreglo al ar
tículo 57 de la ley de Obras Públicas y  
al 20 de su Reglamento, estudiar el p ro
yecto de dos pantanos y un canal en la 
provincia de Gerona:

Resultando que pasada la instancia á  
informe de la Jefatura de Obras Públicas 
de Gerona, ésta informa que puede acce- 
derse á lo solicitado, y propone que se 
fije un plazo de tres años para la presen
tación del proyecto, y en 5.000 pesetas la 
fianza previa que ha de depositar el inte
resado para responder de los perjuicios 
que con sus operaciones pueda causar:

Considerando aceptables las condicio
nes propuestas por la Jefatura de Obras 
Públicas de Gerona,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien conceder la auto
rización solicitada, con las condiciones 
siguientes:

1.^ E l interesado depositará como 
fianza la cantidad de 5.000 pesetas, para 
responder de los perjuicios que con sus 
operaciones pueda causar.

2.®* El plazo de presentación del pro
yecto será de tres años.

Lo que de orden del señor Ministro co
munico á V. S. para su conocimiento, el : 
del interesado y demás efectos, con pu 
blicación en el Boletín Oficial de esa pro
vincia. Dios guarde á V, S. muchos años. 
Madrid, 14 de Mayo de 1915.=E1 Director 
general, Calderón.
Señor Gobernador civil de Gerona.

MADBID,—Est. tlp, “Sucesores de Bivadeneyra”.—Paseo de San Vicente, núm. 20,




